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: EJECUTIVO CONTRACTUAL 

En aplicación del Artículo 285 del C.G.P, téngase por extemporánea la solicitud de 
aclaración de auto solicitada a folio 256 del expediente. 

No obstante, el despacho procede a indicar a la togada que atendiendo que 
mediante providencia. del 28 de abril de 2016, en su numeral tercero se ordenó 
seguir adelante con la ejecución, conforme a lo normado en el artículo 446 ibídem 
ejecutoriado el auto que ordene seguir adelante con la ejecución, las partes 
podrán presentar liquidación de crédito, por lo que concluye esta juez que el auto 
atacado es claro para las partes. 

De conformidad con lo que dispone el artículo 446 del Código General del 
Proceso, por secretaria, fíjese en lista la liquidación de crédito presentada por la 
parte ejecutada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

GLA YS TERESA HERRARA ONSALVE 
JUEZA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
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